
 

 

              

 

 

Fecha: 27 de Marzo de 2025 Hora: 19:00 horas  

COMPLEMENTO: 2 

De: Comité Organizador 
A: Todos los participantes y Oficiales 
 

Se completa el artículo 6 del reglamento particular del 5º Rallysprint de Llanera correspondiente a 

Publicidad y Dorsales. 

Los detalles y composición de la publicidad quedan como sigue:  

 



 

 

              

 

 
La publicidad correspondiente al dorsal se distribuirá de forma aleatoria con los siguientes 

patrocinadores: 

         

 

Se modifica el artículo 2.1 del reglamento particular del 5º Rallysprint de Llanera, correspondiente a 

los Comisarios Deportivos, quedando como sigue 

Presidenta Andrea Francos Martínez CD-0075-AS 

 Agustín Fernández Fernández CD-0009-AS 

 Jorge Luis Sánchez Criado  CD-0168-AS 
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